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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

307/2020 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   08/enero/2024 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio y anexo de la persona que se 
ostenta como Presidenta de la Sexagésima 
Primera Legislatura del Congreso del Estado de 
México, quien no acreditó su personería con la 
documental pública en copia certificada que 
fehacientemente lo haga constar , mediante el cual 
solicita copia de la sentencia dictada en este 
medio de control constitucional abstracto para 
estar en aptitud de cumplir los puntos resolutivos 
de la misma y, al efecto, también solicita una 
prórroga para el respectivo cumplimiento del fallo. 
Al respecto, se hace de su conocimiento que la 
sentencia se encuentra en su fase de engrose, por 
lo que una vez que concluya, se notificará al Poder 
Legislativo del Estado de México, con copia 
certificada de dicha ejecutoria que se entregará en 
el domicilio que señaló para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad. 
En cuanto a la petición de prórroga para el 
cumplimiento de la sentencia, se proveerá lo 
conducente en el momento procesal oportuno. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

22/2023 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE PUEBLA 

   08/enero/2024 
Vista la sentencia de once de septiembre de dos 
mil veintitrés, dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se resolvió procedente y fundada la presente 
acción de inconstitucionalidad y se declaró la 
invalidez de la norma impugnada, se ordena su 
notificación por oficio a las partes, por conducto del 
MINTERSCJN a la Fiscalía General de la 
República, así como al Municipio de Puebla, 
Estado de Puebla, en su residencia oficial. 
No pasa inadvertido que a los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo, ambos del Estado de Puebla, se les 
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notifica por lista y estrados, respectivamente, sin 
embargo, dado lo ordenado en la propia sentencia, 
se llevará a cabo la notificación por oficio en sus 
residencias oficiales. 
En cumplimiento a lo determinado en la resolución, 
se ordena su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Puebla y en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 
Apertura de tomo principal. Con la resolución 
fórmese el tomo correspondiente. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

206/2023 Y SU 
ACUMULADA 208/2023 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE PUEBLA 
Y COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   03/enero/2024 
Agréguese al expediente el oficio digital, suscrito 
por el Director de Procedimientos Constitucionales 
de la Consejería Jurídica del Estado de Puebla, a 
quien se tiene por presentado con la personalidad 
reconocida en autos, formulando alegatos en la 
acción de inconstitucionalidad 206/2023 y su 
acumulada 208/2023. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAJEME, ESTADO DE 
SONORA 

   05/enero/2024 
Agréguense el oficio y anexos, del delegado del 
Poder Ejecutivo Federal, cuya personalidad se 
encuentra reconocida en autos, a quien se tiene 
desahogando el requerimiento formulado por 
proveído de trece de noviembre de dos mil 
veintitrés, y al efecto informa que la Dirección 
General de Impacto y Riesgo Ambiental y la 
Unidad Coordinadora de Vinculación Social, 
Derechos Humanos y Transparencia, a través de 
los oficios SRA/DGIRA/DG-04547/23 y 
UCVSDHT/0893/2023, respectivamente, le 
comunicaron que las autoridades tradicionales del 
Pueblo Yaqui del Estado de Sonora no han hecho 
del conocimiento una nueva fecha para continuar 
con la etapa deliberativa y reiteraron lo acontecido 
en el Acta de la Sesión de trabajo de diecinueve 
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de octubre anterior, en la cual las citadas 
potestades señalaron que sería hasta después de 
recibir cierta información y desahogar todas las 
dudas que tienen sobre el proyecto y su operación, 
cuando estarían en condiciones de tomar una 
decisión con relación al cierre de la referida etapa. 
De lo que se toma conocimiento para los efectos 
legales conducentes. 
Se tienen por hechas las manifestaciones antes 
indicadas y se requiere nuevamente al Poder 
Ejecutivo Federal, para que dentro del plazo de 
veinte días hábiles, contado a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, informe a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación de los NUEVOS actos que lleve a 
cabo para cumplir a cabalidad con la sentencia 
dictada en este asunto o las gestiones que se 
encuentre realizando para tal efecto, lo anterior, 
pues es menester que se lleven a cabo todas las 
actuaciones necesarias para lograr el 
cumplimiento del fallo emitido; apercibido que, de 
no hacerlo, se le aplicará una multa. 
Visto el estado procesal del presente medio de 
control constitucional, se advierte que el 
cumplimiento a la ejecutoria emitida en el juicio de 
amparo 461/2011, del índice del Juzgado Décimo 
de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia 
en Hermosillo, se encuentra íntimamente 
relacionado con el cumplimiento del presente 
asunto. 
Lo anterior, dado que uno de los efectos dictados 
en el fallo del presente medio de control 
constitucional consiste en que la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
libertad de jurisdicción, emita la determinación 
correspondiente dentro del procedimiento de 
impacto ambiental número 26SO2010HD067, lo 
cual está supeditado al cumplimiento de la 
sentencia dictada en el referido juicio de amparo 
461/2011 (desahogar la consulta a la comunidad 
Yaqui); por tanto, requiérase al Juez Décimo de 
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Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en 
Hermosillo, para que dentro del plazo de diez días 
hábiles, contado a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
informe a este Alto Tribunal las últimas diligencias 
practicadas para el cumplimiento de la ejecutoria 
emitida en el citado controvertido constitucional. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este auto. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

276/2022 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE MORELOS 

   08/enero/2024 
Vistos los escritos y anexos de contenido idéntico, 
enviados por el delegado del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, cuya personalidad se 
encuentra reconocida en autos, se le tiene dando 
cumplimiento al requerimiento formulado mediante 
proveído de doce de diciembre de dos mil 
veintitrés, al exhibir a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, copia certificada del ejemplar 
de fecha veinte de diciembre de dos mil veintitrés 
del Periódico Oficial del Estado de Morelos, en 
donde consta la publicación de la sentencia de 
veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, dictada 
en el presente medio de control constitucional, así 
como de los votos concurrentes que formularon la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa y el Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, respecto de la citada 
ejecutoria, por lo cual, se deja sin efectos el 
apercibimiento de multa decretado en autos. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

348/2023 

ACTOR: COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   04/enero/2024 
Visto el proveído de Presidencia de uno de 
diciembre de dos mil veintitrés, por el que se 
ordenó returnar el presente medio de control 
constitucional al Ministro que suscribe para que 
continúe actuando como instructor del 
procedimiento, se procede a acordar lo siguiente. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio y anexo de la delegada del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, a quien se tiene 
por presentada con la personalidad reconocida en 
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autos, dando cumplimiento a los requerimientos 
formulados en proveídos de once de julio y 
veintitrés de octubre de dos mil veintitrés y, al 
efecto, remite un disco compacto con certificación 
que contiene la versión digital de copia certificada 
del Semanario de los Debates correspondiente al 
dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, en el que 
consta la discusión y aprobación del Decreto 
impugnado, el cual se relacionará en la audiencia. 
En consecuencia, se deja sin efectos el 
apercibimiento de multa decretado en autos. 
Se señalan las dieciocho horas del miércoles 
treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, para 
que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema, se requiere a 
las partes para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contado a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
envíen el nombre completo del representante legal 
o delegado que tendrá acceso a la audiencia y que 
acudirá a la misma en forma remota en su 
representación, así como copia de la identificación 
oficial con fotografía con la que se identificará, 
persona que deberá contar con FIREL o, en su 
caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando su Clave Única de Registro de 
Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite, quien la conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquél designe; en el entendido de que 
el representante legal o delegado respectivo que 
cuenta con firma electrónica vigente, es el que 
podrá acceder a la videoconferencia por medios 
electrónicos, con el apercibimiento que, de no dar 
cumplimiento a lo antes indicado, se entenderá 
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que no es su voluntad participar en el desarrollo de 
la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia será a través 
del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y firma 
electrónica vigente, registrar el expediente en que 
se actúa y acceder mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente durante quince minutos 
después de la hora fijada para que inicie la 
audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con firma electrónica vigente, se acordará lo 
conducente, lo cual únicamente será notificado por 
lista. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

463/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   03/enero/2024 
Agréguense al expediente el escrito, oficio y 
anexos de la Consejera Jurídica del Poder 
Ejecutivo y del Presidente de la Mesa Directiva de 
la Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso, ambos del Estado de Morelos, a 
quienes se tiene por presentados con la 
personalidad que ostentan, contestando la 
demanda de la presente controversia 
constitucional en representación de los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo de esa entidad federativa. 
Designación de delegados, autorizados, domicilio y 
pruebas. Se les tiene designando respectivamente 
delegados, autorizados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad y 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña el Poder Ejecutivo local y las que 
exhibe en formato digital contenidas en el disco 
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compacto que envía el Poder Legislativo estatal; 
así como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
las cuales se relacionarán en la audiencia. 
Sobre las peticiones en favor de la Consejera 
Jurídica y del delegado que indica el Poder 
Ejecutivo local, así como de la delegada que 
refiere el Poder Legislativo estatal se advierte que, 
de la consulta y las constancias generadas en el 
Sistema Electrónico de este Alto Tribunal que se 
agregan a este expediente, éstos cuentan con 
firma electrónica vigente. Por tanto, se acuerda 
favorablemente la solicitud. 
La consulta podrá realizarse a partir del primer 
acuerdo que se dicte posterior al presente auto. 
Atento a la solicitud del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, se autoriza a sus delegados hacer uso 
de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el trámite en este asunto. 
En caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información que 
reproduzca se procederá en términos de las Leyes 
General y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Se tiene a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
demandados dando cumplimiento al requerimiento 
formulado mediante acuerdo de once de octubre 
de dos mil veintitrés, al remitir respectivamente 
copias certificadas en formato digital de los 
antecedentes legislativos del decreto impugnado, 
contenidas en el un disco compacto y copia 
certificada digitalizada del Periódico Oficial del 
Estado en el que consta la publicación del citado 
decreto. En consecuencia, se deja sin efectos el 
apercibimiento de multa decretado en autos. 
Con copias simples de las contestaciones de 
demanda, córrase traslado a la Fiscalía General de 
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la República y a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, en el entendido que los anexos 
quedan a la vista de las partes, para su consulta 
en el lugar que ocupa esta Sección de Trámite.  
Se señalan las diecisiete horas del treinta y uno de 
enero de dos mil veinticuatro, para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema se requiere a 
las partes para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contado a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
envíen el nombre completo del representante legal 
o delegado que tendrá acceso a la audiencia y que 
acudirá a la misma en forma remota en su 
representación, así como copia de la identificación 
oficial con fotografía con la que se identificará, 
persona que deberá contar con FIREL o, en su 
caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando su Clave Única de Registro de 
Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite, quien la conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquél designe; en el entendido de que 
el representante legal o delegado respectivo que 
cuenta con firma electrónica vigente, es el que 
podrá acceder a la videoconferencia por medios 
electrónicos, con el apercibimiento que, de no dar 
cumplimiento a lo antes indicado, se entenderá 
que no es su voluntad participar en el desarrollo de 
la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia será a través 
del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y firma 
electrónica vigente, registrar el expediente en que 
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se actúa y acceder mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente durante quince minutos 
después de la hora fijada para que inicie la 
audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con firma electrónica vigente, se acordará lo 
conducente, lo cual únicamente será notificado por 
lista. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 

 


